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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

 

SIGCMA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  
San Andrés Isla, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Doy cuenta a la Señora Jueza, del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por la señora MARIA DEL CARMEN GARCIA VILORIA en 

representación de los intereses de la menor J.B.G, a través de apoderada judicial, 

en contra del señor CARLOS ALBERTO BARRERA ARROYO, identificado con el 

número de radicado 88001318400120220007300, informándole del auto no° 0713-

23, dentro del proceso con radicado 88001318400120210003300, en el cual se 

ordenó la acumulación de procesos ejecutivos junto a este asunto, así mismo, se 

informa que la parte accionante no ha allegado constancia de notificación del auto 

que libró mandamiento de pago dentro de este asunto, adicionalmente, se observa 

que en el acápite de notificaciones de la demanda se relaciona dirección electrónica 

de notificación del ejecutado, así mismo, se informa del memorial allegado por la 

apoderada del ejecutado, en el cual solicita se le remita el expediente electrónico 

de este asunto. Paso a despacho sírvase usted proveer 

 

WENDY PAOLA HOYOS DE AVILA 
SECRETARIA 

 

San Andrés Isla, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO N° 0822-23 

Visto el informe de secretaria que antecede y verificado lo que en él se expone, se 
tiene que la apoderada del ejecutado solicita se le remita el expediente electrónico 
del presente asunto, así mismo, se observa que no se halla trabada la litis por cuenta 
de la parte accionante, y que del acápite de notificaciones se indicó un correo 
electrónico al cual ubicar al ejecutado, el Despacho en aras de dar continuidad al 
proceso, procederá a ordenar para que por secretaria se realice la notificación 
personal al señor CARLOS ALBERTO BARRERA ARROYO del auto que libró 
mandamiento de pago, en los términos de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se 
remitirá el expediente electrónico de este asunto por medio del correo electrónico al 
ejecutado y su apoderada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

NUMERAL UNICO: Ordénese por secretaria se notifique personalmente al 
ejecutado señor CARLOS ALBERTO BARRERA ARROYO, en los términos de la 
Ley 2213 de 2022, al correo electrónico aportado en el acápite de notificaciones de 
la demanda. Remítasele el expediente electrónico de este asunto al ejecutado y su 
apoderada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 

JUEZA 
ECF 
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Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 
San Andrés 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 106, hoy 14-NOVIEMBRE-2023 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 
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